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BOLETIN 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

feas leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
te en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
'político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
«tutores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : PELIGROB, 8, entresuelo dereoba. 
TELÉFONO 18.842.—APASTADO 830 

DE DIEZ A DOOE T DB T R E S A BEIH 

PRECIO DE SUSCRIPCION II T A R I F A D E INSERCIONES 

OKNTROB OFICIALES n« MADRID.—Llevado a domicilio! al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 84, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, IB; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con innln-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Di potación Provinoial, linea a 
fracción 0,80 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 
Id ma oficiales, linea o fraoeión . 1,00 
Idem partioulares 8,00 
Núm«ro«u«lto, SOoéntlmes 

A p « r t l o u l « r » « , S O o é n t i 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
S. A . R. el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Beal Famil ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 
— • — 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
l i m o . Sr.: Terminadas las oposicio

nes a ingreso en la primera categoría 
del Cuerpo de Seoretarios, anunciadas 
por Real orden de 14 de Ootubre últ i
mo, se haoe preoiso anunciar concurso 
para proveer en propiedad las Secre
tar ías de Ayuntamientos de la indica
da categoría y de Diputaoiones, va 
cantes en la actualidad; y en atención 
a lo expuesto, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

1. ° A partir de la publioación en la 
Gaceta de Madrid de esta disposición, 
y durante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto oonourso para cu
brir las Secretarías de primera cate 
gor ía que figuran en la adjunta rela
c ión . 

2. ° A este oonourso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezoan 
a la primera oategoría del Cuerpo de 
Seoretarios y , por tanto, estén incluí-
dos en el Escalafón del misnfo, y los 
opositores que figuran en la relaoión 
de aprobados inserta en la Gaceta del 
d ía 28 de Mayo aotual. 

3. ° L o s concursantes solicitarán 
las vaoantes de referencia en instan
oia dirigida a los Gobernadores oivi-
les o a los Presidentes de Diputación 
o Ayuntamientos cuya Seoretaría apa
rezca en la relaoión preoitada, bastan
do en el primer oaso una instanoia 
para solicitar todas o parte de las va
oantes de una misma provinoia. E n 
dicha instanoia el conoursante deberá 
haoer constar su domicilio, a los efeo
tos procedentes, así oomo acompañar 
a la misma, los que lo deseen, docu
mentos justifioativos de méritos espe
oiales. 

4. * Para solicitar las plazas de Se
oretarios de Diputaoiones que están 
vaoantes, y que se proveerán por el 
presente oonourso, los aspirantes, ade 
más de figurar en el Cuerpo de Secre
tarios de primera oategoría, tendrán 
ue acreditar de modo fehaciente que 

poseen el t í tulo de Abogado, a no ser 
que en la actualidad sean Secretarios 
de Corporación provinoial, a tenor de 
lo dispuesto en el artioulo 19 del Re
glamento de 7 de Noviembre de 1925. 

5. ° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, en término de 
oinoo días cada Ayuntamiento y Di
putación elevarán al Gobernador rela
ción de los aspirantes que directamen
te hayan acudido ante los mismos, y 
el Gobernador, en igual plazo de cin
co días, remit i rá a oada Ayuntamien
to y Diputaoión otra relaoión circuns
tanciada de los individuos qua hayan 
concursado la Seoretaría ante el Go
bierno oivi l , debiendo ser consultadas 
a ese Centro direotivo las dudas que 
surjan en los Gobiernos oiviles, Dipu
taoiones o Ayuntamientos respecto del 
dereoho que asista a cualquiera indi
viduo para oonoursar, a los efeotos del 
número 12 de esta disposioión. 

6. ° Una vez reeibida en el Ayun
tamiento o Diputaoión la relaoión de 
aspirantes enviada por el Gobierno 
oiv i l , empezarán a regir, a los efeotos 
del nombramiento de Secretario, los 
plazos fijados en el art ículo 26 del 
Reglameoto de 2$ de Agosto dé 1924, 
debiendo efectuarse aquél oon arreglo 
a lo dispuesto en el expresado artículo 
y formar oon los aspirantes a la Seore 
taría, lista, por orden de preferenoia, 
a fin de que pueda esa Dirección ¡gene
ral, si no aceptara el cargo al Seore
tario eleoto, designar el aspirante que 
corresponda. 

7. ° Lo¿ Ayuntamientos y Diputa
oiones, una vez oumplido lo dispuesto 
en el número anterior, darán ouenta al 
Gobierno oivil del nombramiento efeo-
tuado, oon remisión de certificado lite
ral del aota de la sesión extraordinaria 
celebrada por el Pleno al efecto y lista 
de preferenoia, que el Gobernador oi
v i l elevará seguidamente a esa Direc-
oión general. 

8. ° Los individuos designados para 
oonpar las vaoantes deberán tomar 
posesión dentro del plazo de treinta 
días, a partir del en que reoiban la 
notificación a los mismos de los Ayun
tamientos o Diputaoiones, a lo que 
están obligadas estas Corporaoiones, 
0 durante igual plazo, oontado desde 
la inserción del nombramiento en la 
Gaceta. 

9. ° De conformidad con lo estable
cido en el artioulo 27 del Reglamento 
oitado, de 23 de Agosto de 1924, el 
conoursante que renuncia tres Secreta
rías perderá el dereoho a oonoursar 

durante dos años siguientes a la ter
oera renuncia. 

10. S i un concursante fuese desig
nado para más de una Seoretaría, de
berá optar por una de ellas en el plazo 
de oinoo días, a partir de la notifica
ción de los nombramientos recaídos a 
su favor, o a oontar dicho plazo desde 
el día en que aparezcan los nombra
mientos en la Gaceta) comunicando la 
opción a todos los Ayuntamientos y 
Diputaoiones para ouya Seoretaría 
haya sido nombrado, por oonduoto del 
Gobierno c iv i l , el oual hará saber 
inmediatamente a V . I. dioha opción. 

11. L a toma de posesión en una 
Secretaría signifioa la renuncia al res
to de las plazas concursadas, y si el 
posesionado desempeñase otra Seore
taría en propiedad, al tomar posesión 
de la nueva, «ipso facto» queda va
cante la que servía anteriormente. 

12. S i algún Ayuntamiento o D i 
putaoión no resolviese el oonourso 
dentro de los plazos legales, aoordase 
no resolverlo o efectuase una designa
ción ilegal, se entenderá decaído in
defectiblemente de su derecho e in-
curso en el artioulo 28 del repetido 
Keglamento de 23 de Agosto de 1924, 
a ouyos efeotos elevará a esa Dirección 
general, por conducto del Gobierno 
oivil de la provinoia, lista de los aspi
rantes al destino que se trata de pro
veer, a fin de que V . I. proceda a de
signar el concursante que tenga mejor 
dereoho, oon arreglo a las normas ac
tualmente establecidas. 

13. Los Gobernadores oiviles cui
darán de que se inserte esta Soberana 
disposioión en el BOLETÍN OFICIAL de 
su provinoia, y los Alcaldes y Presi
dentes de Diputación, igualmente, de 
que se fije en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y Diputación el de 
oonourso de la Secretaría; todo ello en 
oumplimiento del artículo 22 del re 
petido Reglamento orgánico, en sus 
párrafos tercero y cuarto. 

Lo que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . I . muchos años.— 
Madrid, 30 de Mayo de 1930. 

M A R Z O 
Señor Direotor general de Adminis

tración. 
Relación que se cita 

Provinoia de Albacete: Chinchilla 
de Montearagón, 5.000 pesetas. 

Idem de Alicante: Dolores, 5.500; 
Pinoso, 6.000. 

Idem de Badajoz: Castuera, 5.000; 

Ller tna, 7.000; Montijo, 6.000; Santa 
María de los Barros, 5.000; San V i 
oente de Alcántara , 6.000. 

Idem de Baleares: Algaida, 5.000; 
Felanitx, 6.000; Muro, 5.000; San 
José, 5.000. 

Idem de Barcelona: Villafranca del 
Panadea, 6 050. 

Idem de Burgos: Castrojeriz, 5.000. 
Idem de Cáceres: Madroñera, 5.000. 
Idem de Castellón: Aloalá de C h i -

vert, 5.000. 
Idem de Ciudad Real: Bolaños, 

5.000; Piedrabuena, 5.000. 
Idem de Córdoba: Benamejí , 5.000. 

Bujalanoe, 6.500; Carcabuey, 5.500; 
Dos Torres, 5.000; Hinojosa del D u 
que, 6.000 (sin descuento por U t i l i 
dades) . 

Idem de Corufia: L a Baña, 5.000; 
Bergondo, 5.000; Boimorto, 5.000; 
Cesuras, 5.000; Fene, 5.000; Malpica 
de Bergantifios, 5.000; Mazarioos, 
5.000; B o q u e i j ó n , 5.000; Cerceda, 
5.000; Trazo, 5.000. 

Idem de Gerona: Olot, 7.000. 
Idem de Guadalajara: S a c e d ó n , 

5.000. 
Idem de Guipúzcoa: Fuenterrabía , 

5 000 (es oondioión indispensable oo-
nooer el vascuence). 

Idem de Huesca: Boltafia, 5.000; 
Monzón, 5.000 

Idem de Jaén : Baños de la Encina, 
5.000; Cazorla, 6.000; Lopera, 6.000; 
Marmolejo, 5.000; Santiago de la Es 
pada, 6.000. 

Idem de León: L a Pola de Gordón, 
5.000. 

Idem de Lérida: Sort, 2.500. 
Idem de Logroño: Torrecilla de Ca

meros, 5.000. 
Idem de Lugo: Baleira, 5.000; P i e -

drafita, 5.000; Palas de Rey, 6.000. 
Idem de M a d r i d : Navaloarnero, 

5.000. 
Idem de M á l a g a : Casarabonela, 

5.000; Estepona, 6.000. 
Idem de Murcia: Alhama de Mur

cia, 6.000; Moratalla, 6.000. 
Idem de Oviedo: Caso, 5.000; E l 

Franoo, 5.000; Las Regueras, 5.000; 
San Martín del Rey Aurelio, 7.000. 

Idem de Las Palmas: Arreoife, 
5.000; Gáldar , 6.000; Moya, 5.000. 

Idem de Pontevedra: Lalín, 7.000; 
Valga, 5.030. 

Idem de Salamanoa: L e d e s m a , 
6.000. 

Idem de Santa Cruz de Tenerife! 
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Realejo Bajo, 5.000; Santa Orna de la 
Pa lma, 6.000. 

Idem de Sevilla: Las Cabezas de 
San Juan, 5.500; Castillo de las Guar
das, 5.000; Cazalla de la Sierra, 
6.000; Estepa, 6.000; Fuentes de A n 
dalucía, 5.000; Morón de la Frontera, 
7.000; E l Rubio, 5.000 E l Sauoejo, 
5.000. 

Idem de Soria: Agreda, 5.000; -Me-
dinaoeli, 3.500. 

Idem de Tarragona: Falset, 5.000; 
San Carlos de la Rápi ta , 5.000. 

Idem de Teruel, Castellote, 5.000; 
Hijar , 5.000; Mora de Rubielos, 5.000; 
Ayuntamiento de la capital, 6.500. 

Idem de Toledo: Santa Cruz de la 
Zarza, 5.000. 

Idem de Valencia: Paterna, 7.000; 
Ribarroja, 5.000. 

Idem de Vizcaya: Erandio, 6.000; 
Ondárroa, 5.000 (es oondioión indis
pensable oonooer el régimen eoonómi
oo de las Vascongadas y el vascuence). 

Idem de Zaragoza: C a l a t a y u d , 
6.500; Secretaría de la Diputación, 
12.000; Borja, 5.000. 

Dirección general de Sanidad 
Para oumplir lo dispuesto en el Real 

decreto número 1.399 de 24 de Mayo 
del presente año, se anunoia conourso 
públioo, que se celebrará en la Direo 
oión general de Sanidad del Reino, el 
día 3 de Julio próximo, a las dooe 
horas de la mañana, para contratar 
con sujeoión al siguiente pliego de 
condiciones, la adquisición de 1.000 
kilos de sulfato básioo de quinina. 

PLIEGO de condiciones para la con 
tratación, mediante concurso público: 
del suministro de 1.000 kilos de sul 
foto básico de quinina, destinado a la 
lucha antipalúdica. 
1. ° Se anunciará en la Gaceta de 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia y se celebrará en la Direooión 
general de Sanidad del Reino, a las 
dooe horas del día 3 de Jul io pró
ximo. 

2. ° E l oonourso tendrá lugar por 
pliegos cerrados y rubricados, que se 
presentarán en las oficinas de la men
cionada Dirección general de Sanidad, 
todos los días laborables, desde la pu
blioaoión del anunoio hasta media 
hora antes de la señalada para la cele
bración del oonourso. 

Cada pliego cerrado que se presente 
deberá contener: 

a) U n resguardo de la Caja general 
de Depósitos en que se aoredite la con
signación de 500 pesetas en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al pre
cio de cotización oficial, con el exolu 
sivo objeto de tomar parte en el oon
ourso. 

b) L a proposición que se haga, que 
ha de sujetarse exactamente en su re-
daooión al modelo que a continuación 
se inserta. 

o) L a cédnla personal corriente del 
proponente. 

d) Poder notarial, en oaso de re
presentación. • 

3. ° Las proposiciones se redacta
rán en papel de la clase sexta y en la 
forma siguiente: 

Don N . , veoino de enterado del 
anunoio publicado en la Gaceta de Ma
drid del día . . . de y de las condi
ciones y requisitos que han de regir 
en el oononrso para la adquisición del 
sulfato de quinina por el Ministerio de 
la Gobernaoión, con destino a la laoha 
antipalúdica, na compromete a sumí 
nistrar, oon estrióte snjeoión a las ex 
presadas oondioiones, 1.000 kilos de 
sulfato de quinina oficinal, por la oan
tidad de ... (precio en letra); este pre
oio, libre de todo gasto, puesto que 
el produoto será entregado en el Par

que Central de desinfeooión del Ins
tituto Naoional de Higiene de Alfon
so X I I , acompañándose dos muestras 
de 25 gramos. 

(Feoha y firma del proponente) 
4. ° Presidirá si oonourso el Direc

tor general de Sanidad, o persona en 
quien delegue. 

5. ° Abiertos los pliegos y leídos 
en alta voz por el Notario, serán des
echados en el aoto los que no estuvie
ran oonformes exactamente oon el mo
delo oitade en la oondioión teroera, o 
no tuvieran los requisitos menciona
dos en la segunda, precediéndose a la 
adjudioaoión provisional del servioio 
al oonoursante, ouya profesión reúna 
las oondioiones más favorables, y a 
continuación se procederá por el No
tario a extender el aota correspon
diente. 

6. a Las muestras que acompañen 
a los pliegos que hayan servido de 
base a la adjudicación provisional se 
remitirán al Instituto Naoional de H i 
giene de Alfonso X I I I , a fin de que, 
mediante el oportuno análisis, se oom 
pruebe la pureza y condiciones del 
produoto. 

7. ° S i el informe del Instituto fue
ra desfavorable, se ha rá una nueva 
adjudioaoión provisional, que seguirá 
los mismos t rámites . 

8. ° S i en virtud del informe del 
Instituto resultasen admisibles las 
muestras presentadas, se adjudioará 
definitivamente el servioio y se eleva
rá el oontrato, en su oaso, a esoritura 
pública, en el plazo de tres días, a 
contar de la feoha de la adjudica
ción. 

9. ° Antes del otorgamiento de la 
escritura, el adjudicatario const i tuirá 
la fianza del 10 por 100 de la oantidad 
importe de lo adjudicado, en la mis
ma forma en que se expresa en la le
tra a) de la oondioión segunda, y a 
disposición del señor Ministro de la 
Gobernación. Esta fianza quedará en 
garantía y no se devolverá hasta la 
recepción definitiva del producto. 

10. Hecha la adjudicación, se de
volverá a los concursantes, cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas, 
los resguardos de los depósitos hechos 
para tomar parte en el oonourso. 

11. E n el acto de otorgamiento de 
la escritura, el oontratista deberá acre 
ditar el pago del subsidio industrial y 
el del importe del anunoio en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, sien
do de su cuenta los gastos del oonour
so, los del otorgamiento de la esori
tura y los de dos copias simples y 
otra de papel sellado correspondiente. 

12. S i el adjudicatario no se pre
sentase a formalizar la escritura den
tro del plazo señalado en la oondioión 
ootava, si dejase de oonsignar dentro 
del mismo plazo la fianza definitiva 
expresada en la oondioión novena, 
perderá el depósito hecho para tomar 
parte en el conourso. 

13. L a entrega de sulfato de qui
nina deberá haoerse en el plazo de los 
cuarenta y cinoo días siguientes al de 
la adjudioaoión, y cada quinoe días el 
tercio, por lo menos, del total, ooasio 
nando la pérdida de la fianza, a que 
se refiere la condioión novena, el in
cumplimiento de este requisito. 

14. Las entregas se harán oonstar 
en aota, subscrita por el Direotor ge
neral de Sanidad o la persona que él 
designe, y el interesado, una vez rea
lizado por el expresado Instituto Na 
oional de Higiene de Alfonso X I I I el 
análisis demostrativo de la pureza, se 
ordenará el pago del servioio. 

Madrid, 2 de Jnnio de 1930.—El 
Director general, J . A . Palanca. 

(E.—308) 

Diputación Provincia! 
D E M H D R 1 D 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 
L a Comisión Provinoial Permanen

te ha acordado sacar a subasta, oon 
arreglo a los pliegos ds oondiciones 
facultativas y económicoadministrati-
vas que se enouentran da manifieste 
en la Seooión y Negooiado arriba in
dicados, la ejeouoión de las obras de 
nueva oonstruooión del oamino veoi 
nal de Navalagamella a Quijorna. 

Servirá de tipo para la subasta la 
oantidad de 219.310,11 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de oonformidad 
oon el Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, el día 11 de Jul io de 1930. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y aoompañadas de la oédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos, o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 10.966 
pesetas en metálioo o efectos públicos 
al preoio de su ootizaoión oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposioión o la presentare nu
la, se entenderá que renunoia, en fa
vor de la Beneficencia Provinoial , a 
la cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l lioitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampl iará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blioaoión de este annnoio y terminará 
el anterior hábil a la feoha de la cele 
bración de la subasta, durante las ho
ras de diez a una, y los depósitos que 
se oonstituyen en la Caja Provinoial 
se efeotuarán durante el mismo plazo, 
de diez a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de 
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del anun
oio publioado oon fecha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las oondioiones fijadas, por la 
oantidad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias', que no será infe 
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, oonforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 16 de Junio de 1930.— E l 
Secretario aooidental, Valentín R i 
vera. 

(E.—309) 

Aprobado por la Comisión Provin
cial el proyecto y presupuesto para la 
ejecuoión de un riego asfáltico en las 
carreteras de Morata a Perales y de j 
la general de Franoia por L a Junque ¡ 
ra a la de Chamart ín a la Ciudad L i 
neal, cuyas dos obras se verificarán 
mediante subasta públioa, se haoe sa
ber por medio del presente anunoio i 

que, durante los oinoo días siguientes 
a su publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL 
y oonforme a lo dispuesto en el Re emento de 2 de Julio de 1924, se 

larán de manifiesto en la Seooión 
y Negooiado arriba indicados, los 
pliegos de oondioiones facultativas y 
económiooadministrativas que han de 
servir de base a las dos mencionadas 
subastas. 

Madrid, 16 de Junio de 1930.-E1 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . Na-
varrete. 

(E . -310) 

CUERPO DE SEGURIDAD DE MADRID 

A las dooe horas del día 5 de Ju l io 
próximo, en el despacho oficial del 
señor Coronel Jefe del mismo, se cele
brará concurso públioo de contrata
ción de suministro de piensos, que 
sean neoesarios para el ganado del 
Esouadrón del Cuerpo en Madrid, a 
partir de 1.* de Agosto del año ao
tual hasta fin de Jul io de 1931, bajo 
el pliego de concTiciones y modelo de 
proposición que se enouentra a dispo
sición de quienes quieran examinar
los, en la Oficina del Detall del Cuer
po de Seguridad (Reina, 43, segun
do), los días laborables, desde las 
diez a las oatoroe horas. 

E l importe de este anunoio será ds 
ouenta del adjudicatario. 

Madrid, 10 de Junio de 1 9 3 0 . - E l 
Comandante Jefe del Detall , E n r i 
que Vinader.—Visto bueno: E l Coro
nel , (Firmado). 

(E.—307) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

E n la causa prooedente del Jnzgado 
de instruooión de Aloalá de Henares, 
seguida oontra Fide l Morante Sevilla, 
por el delito de robo, se ha aoordado 
se requiera al perjudicado D . Floríano 
Rodrigo, cuyo paradero se ignora, por 
medio de edictos, que se publioarán 
en los periódioos oficiales, por vir tud 
de la siguiente sentencia: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a Fide l Morante Sevilla, oomo 
autor responsable de un delito de 
robo, con la agravante de reincidencia, 
a la pena de tres años, seis meses y 
veint iún días de presidio correcional, 
con sus accesorias de suspensión de 
todo cargo público, profesión oficio y 
dereoho de sufragio, al pago de las 
oostas en su mitad hasta el auto de 
rebeldía del otro encartado y todas 
las posteriores y en oonoepto de in
demnización de 39,50 pesetas a L o 
renzo J iménez Martín, y 19,15 pese 
tas a Floriano Rodríguez, debiendo 
sufrir, s i no pagase estas sumas, por 
su insolvenoia, que aprobamos, la pri
sión sustitutoria que legalmente le 
corresponda. Y para el cumplimiento 
dé la condena le abonamos la mitad 
de la prisión preventiva si no exce
diera de un año y todo el resto. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 26 de Mayo de 
1930.—El Ofioial de Sala, Francisco 
Cadenas. 

(Núm. 1.212) (B.—1.007) 

luzgadoa ds prlmsrs Instsncis 

C O N G R E S O 
Luoas Campos (Luis), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, que habi tó 
ú l t imamente en el Hotel Colón, sito 
en la Carrera de San Jerónimo, 45 y 



47, procesado por estafa en causa n ú 
mero 437 de 1930, y ouyo aotual para 
dero se ignora, oompareoerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Congreso Seoretaría del Sr. Alvarez 
Castellanos, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde. 

Madrid, 5 de junio de 1980.—£1 
Seoretario, Pedro A . Castellanos.— 
Visto bueno: el Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.001) 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo aoordado por el Juzgado 
de instruooión del distrito del Con
greso de esta Corte, en el sumario 
instruido oon el número 852 de 1929, 
se oaneela la requisitoria de feoha 5 de 
Junio de 1929, publioada en el BOLK 
TÍN OFICIAL de 6 de Jul io de 1029 y 
Gaceta de Madrid de 5 de Ootubre si
guiente, llamando al prooesado Car
los Miralles Fernández . 

Madrid, 5 de Junio de 1930.—£1 
Seoretario, Pedro A . Castellanos.— 
Visto bueno: E l Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.002) 

I N C L U S A 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO 

Y CITACIÓN DE REMATE 
E l Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Inclusa de esta Cor 
te, en los autos de juioie ejecutivo 
que se siguen a instanoia de D . Te-
más Algaba Diana, oontra D . José 
Garoía Cornuda, sobre pago de ocho 
m i l pesetas de prinoipal, valor de 
ouatro letras de oambio, intereses le 
gales, gastos y oostas, ha diotado pro
videnoia con esta fecha, en la que, 
por ser desconooido el aotual domioi 
l io del deudor y oonforme a lo dis
puesto en el artíoulo mil outrooientos 
ouarenta y ouatro de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , sin hacer previamen
te al deudor requerimiento de pago, 
ha declarado embargada la oantidad 
que por comisiones, sueldos o deven
gos de oualquier oonoepto tenga que 
percibir D . José García Cornuda de 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, mandando a la 
vez que dioho requerimiento de pago 
y citación de remate se practiquen en 
l a forma que establece el artículo mil 
cuatrocientos sesenta de dioha Ley. 

E n su virtud y por medio de la 
presente cédula, requiero de pago a 
don José Garoía Cernuda, para que 
haga efeotivas las responsabilidades 
reclamadas, y le oito de remate para 
que, en el término de nueve días im
prorrogables, pueda oponerse a la eje
ouoión despachada, personándose en 
los autos por medio de Procurador en 
forma, aperoibido que, de no verificar 
lo, será deolarado rebelde y le para
rán los demás perjuicios a que hubie
re lugar en dereoho. 

Madr id , catorce de junio de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo Castro Artime 

(A.—1.064) 

HOSPICIO 
i 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Jnez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecutivo 
que sigue D . Eustaquio Cepeda y 
Cepeda, oontra D . José Fernández 
Arooa, robre reolamaoión de oantidad, 
se ha aoordado saoar a la venta en 
públioa subasta, por segunda ves y 
en el preoio de ouatro mi l quinientas 

pesetas, o sea oon la rebaja del vein- ) 
ticinco por oiento del tipo que sirvió 
de base para la primera, la finoa hi
potecada, o sea: 
Una oasa oon planta baja, al sitio de 

nominado Molino de Viento o 
Manioomio, llamado también 
Colonia de San Miguel de A l u -
ohi, término munioipal de Ma
drid, de la extensión superfi
cial siguiente: noventa y ooho 
metros veintioinoo centímetros 
ouadrados, esto es, m i l dos 
cientos sesenta y oinoo -pies 
ouadrados y seis décimas de 
otro, también cuadrados. 

Habiéndose señalado para que di
oho aoto pueda tener lugar en la Sala 
audiencia de este Juzhado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diez de Julio próximo, a 
las onoe de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento freinta v uno de 

w m
 m al # 

l a ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en Secretaria. 

Segunda 
Seentenderá que todo lioitador acep

ta oomo bastante la titulaoión, y las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al orédito del aotor, si las 
hubiere, oontinuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante las acep 
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Teroera 
Que servirá de tipo para la subasta 

el de cuatro mi l quinientas pesetas, o 
sea con la rebaja del veinticinoo por 
ciento del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta, y que para tomar 
parte en la misma deberán los lioitado
res consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja general 
de Depósitos, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento del tipo 
de subasta, debiendo aceptar en el 
aoto de la misma las oondioiones con
signadas, sin ouyo requisito no les 
será admitida la proposioión que hi-
oiereu. 

Todo lo cual se anunoia al públioo 
por medio del presente, que oon ia 
antelación de veinte días, por lo me 
nos, al señalado se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a dooe de Junio 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrá tegui 

(A.—1.067) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n virfbd de providencia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejeouti
vos que sigue D . Rafael Pérez Flores, 
oontra dofia Severina Retueroe Rodrí
guez y dofia Adela Maximina J i m é 
nez Moreno, sobre pago de dieoiooho 
mi l pesetas de oapitai, se saoan a la 
venta, en públioa y primera subasta, 
las siguientes 

Fincas 
P r i m'e r a 

U n terreno oon vides y algunos pinos 
ohaparros, al sitio denominado 

Pinar de P e ñ a Cruzada, del 
término de San Martín de V a l 
deiglesias, de oaber onoe heotá
reas ouarenta y siete áreas y 
oinouenta oentiáreas, que l i n 
da: por Saliente, finoa de dofia 
Viotorina J iménez Maqueda; 
Sur, otra de Clara Y usté y oa 
mino de Vallares, en una pe 
quena extensión; Oeste, finoa 
de Elioia Cabezuela, y Norte, 
carretera de Tór tolas . 

Segunda 
Viña y olivar enclavado en el mismo 

término munioipal, al sitio de 
la Mata Vieja, o sea de arriba 
o oardinohas, de caber dos fa
negas, o sean un heotárea vein
tiooho áreas setenta y ooho 
oentiáreas, oon ten iendo mi l 
quinientas cepas tintas y tem
pranas, y oiento siete olivos, 
que linda: por saliente, finoa 
de Petra González; Sur, prado 
de Juan Antonio Sánchez de 
Rojas, antes de Luis HermoSi 
Ha; Poniente, finoa de Lorenzo 
López, y Norte, la de Gabriel 
Hneva. 

Teroera 
Una viña en el mismo término, y sitio 

de la Mata de Abajo, con mi l 
quinientas oepas y treinta ol i 
vas, de oaber oohenta y oinoo 
X „ ,_ 
ttlCttO U1UUUOUM y nuevo coatí 
áreas, que l inda: por Saliente, 
finca de Fausto Sánchez, hoy 
herederos; Sur, viña de Fausti 
no Lastras, y , en realidad, oa 
rretera; Norce, Viña de Ursina 
Domínguez, hoy Antonio Arro
yo, y Poniente, tierra de don 
Alfredo Esoobar o sus here 
deros. 

Cuarta 
Una oasa en la oalle de Retórico Her 

mosilla, antes llamada de Ca
rretera, en dioho pueblo, seña
lada con el número uno, oom 
puesta de planta baja, princi 

f»al y doblado. L inda : por su 
rente, Norte, con dioha oalle; 

por la dereoh, entrando, Po
niente, con oasa de Felipa Con
de; por la izquierda, Oriente, 
oasa de Marcelo Martín Trigue 
ro, hoy Estefanía Martín, y por 
la espalda, Mediodía, otra de 
Justiniano Vaquerizo, antes 
Melquíades González. 

Quinta 
Otra casa en dicho pueblo y su oalle 

de Tenerías , señalada oon el 
número ouatro, antes uno, com
puesta de planta baja, prinoi
pal y desván, que mide una su 
perficie de doscientos treinta y 
un metros ochenta y cuatro 
oentimetros ouadrados. L inda : 
por su frente, dioha calle, al 
Mediodía; por la dereoha, en 
trando, Saliente, casa de Caye
tano Alvarez; izquierda o Po 
niente, finca de Rufino Chuvie-
co, hoy Eulogio Martín y co
rral que fué de dofia María Paz, 
y por Norte o espalda, casa que 
fué de D . Dámaso Martín, hoy 
de Abdón Flores. 

Dioha subasta se oelebrará doble y 
s imultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual oíase de San Martín de 
Valdeiglesias, el día dieciséis de Ju
lio próximo, a las onoe horas, oon 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo para la referida subasta será 
el que a continuación se expresa: 

Diez mil pesetas el de la primera 
finoa t 

Seis mi l pesetas el de la segunda. 
Tres mi l pesetas el de la teroera. 
Catorce mil pesetas el de la cuar

ta; y 
Tres m i l pesetas el de ia quinta; 

pudiendo hacerse posturas por oada 
una de dichas fincas separadamente. 

Segunda 
Que para tomar parte en el aoto de

berán consignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efeoto, el diez 
por ciento del valor conjunto de di 
chas fincas, no admit iéndose postura 
inferior a las dos terceras partes del 
preoio de aquella que pretenda re
matar. 

Tercera 
Que los t í tulos de propiedad, supl i

dos por certificación del Registro, se 
hal larán de manifiesto en la decreta
ría del actuario de Madrid, debiendo 
conformarse con ellos los lioitadores 
sin que tengan derecho a exigir n in
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el piecio del remate. 

Dado en Madrid, a once de Junio 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
( D — 1 2 9 ) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecutivo 
que sigue D . Mannel Prats y B o i x , 
oontra D . Cándido Pini l los Romero, 
sobre pago de cantidad, se saoan por 
primera vez a la venta, en públioa 
subasta, por el tipo de dos mi l oiento 
treinta y nueve pesetas ouarenta cén
timos, en que han sido tasadas varias 
piezas de tela y géneros de mercería , 
que se encuentran depositados en po
der de D . Antero Prats, oalle de Ato* 
cha, número dieciséis. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
treinta del actual, a las onoe de su 
mañana, haciéndose constar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Que para tomar parte eu la subasta 
deberán consignar los lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, trece de Jnnio de mi l nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B * 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
(A.—1.062) 

H O S P I C I O 
Navarro (Teresa), ouyas demás oir-

ounstanoias se ignoran, domiciliada 
ú l t imamente en Madrid, en la oalle de 
San Bartolomé, número 4, procesada 
por el delito de estafa, oompareoerá, 
dentro del término de dies días , ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 



del Hospioio de esta Corte, Seoretaría 
del Lodo. D . Pedro Taraoena Jontoya, 
oon el fin de serle notifioado el auto 
de procesamiento y llevarle a efecto 
su prisión; aperoibida que, denooom 
pareoer, será deolarada rebelde y la 
parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 31 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, P . H . José Naveiral.— 
Visto bueno: el Juez instruotor, Aba
r rá tegu i . 

( B — 961) 

Por virtud del presente, se oita a 
los parientes de Manuel Blanoo Berru 
t i , que falleció en esta Corte el dia 17 
de Diciembre ú l t imo, para que, den
tro del término de cinco días, compa-
reoezcan ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Hospicio de la 
misma, Secretaría del Ledo. D . Pedro 
Taracena Jontoya, con el fin de pres 
tar deolaración en sumario que se ins
truye por el indieado heoho. 

Caso de no 'oompareoer, se darán 
por instruidos del derecho que a ser 
parte en la oausa les concede el artíou 
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal . 

Madrid, 30 de Mayo de 1980.—El 
Seoretario, P . H . , José Naveiral . 

( B . - 9 5 9 ) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en el procedimiento de eje
cuoión de la sentenoia firme diotada 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Enrique Zarandieta Mirabent, oontra 
D . Franoisoo Garriga Matas, se anun
oia la venta, en públioa subasta, por 
teroera y úl t ima vez, y término de 
ooho días, de sesenta metros cúbioos 
de madera de pino del Norte, que se 
hallan depositados en poder de refe
rido deudor, domioiliado en la oalle 
de Sebast ián Elcano, número vein
tiuno. 

Para la celebraoión del remate en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dos de Jul io, a las onoe de su mafia 
da, fijándose oomo condioiones las si 
guientes: 

Primera 
Los indioados bienes salen a la ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán los lioita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento públioo destinado al efeoto, el 
dies por oiento en efectivo de la oanti
dad de onoe mi l ochocientas dooe pe
setas oinouenta oéntimos que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Podrá hacerse el remete a oalidad 

de oeder a un tercero. 
Teroera 

Que si la postura fuese inferior a las 
dos teroeras partes del preoio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
con suspensión de la aprobaoión del 
remate, se cumplirá lo dispuesto en el 
párrafo teroero del artioulo mi l qui
nientos seis de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l . 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a trece de junio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero. 
(A.—1.063) 

I N C L U S A 
Pérez Fornis (Nioasia Josefina), hi

ja de Ramón y Juana, natural de Ca
dalso de los Vidrios, de estado solte
ra, profesión sus labores, de ouarenta 
y ouatro años, domiciliada úl t imamen 
te en la oalle de Canarias, 6, procesada 
por lesiones, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
truooión de la Inolusa, Seoretaría de 
don Franoisoo Castro, oon el fin de no
tificarla un auto diotado por la Supe
rioridad decretando su prisión y ser 
reduoida a la Cároel, bajo aperoibi
miento de ser deolarada rebelde. 

Madrid, 5 de Junio de 1930.-—El 
Seoretario, Franoisoo Castro.—Dimas 
Camarero. 

( B . - 9 9 1 ) 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inolusa de esta Cor
te, en providenoia de esta feoha, ha 
admitido la demanda incidental pro
movida por D. Enrique Navarro Mon-
tagut, en solicitud de que se le conce
dan los beneficios de la defensa, gra
tuita para litigar de la Sooiedad Anó
nima «Publicaciones Españolas», en 
autos sobre deolaración de quiebra o 
oonourso de acreedores, y ha aoordado 
que de dicha demanda se confiera tras
lado al señor Abogado del Estado y a 
la representación legal de la Sooiedad 
«Publicaciones Españolas», a fin de 
que en término de nueve días, compa
rezcan en dioho inoidente y contesten 
la demanda. 

Y siendo desconocido el domioilio de 
la Sociedad «Publicaciones Españo 
las», emplazo a su representación le
gal por medio de la presente, a fin de 
que en el término de nueve días , con
tados desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se persone en 
dichos autos y conteste la demanda; 
apercibida que, de no verificarlo, con
t inuará la sustanoiaoión del incidente 
oon la sola audiencia del señor Abo
gado del Estado, y le parará los de
más perjuioios a que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid, 26 de Mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, Lodo. Franoisoo Castro 
Art ime. 

( B —965) 
HOSPICIO 

Candon Calatayud (Fernando), ou
yas demás oirounstanoias se ignoran, 
domioiliado úl t imamente en el Cam 
pamento de Carabanchel, prooesado 
por el delito de estafa, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospioio de esta Corte, Secretaría 
del Ledo. D . Pedro Taraoena Jontoya, 
oon el fin de serle notificado el auto 
de su procesamiento y llevarse a efeo 
to su prisión; aperoibido que, de no 
compareoer, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 31 de Mayo de 1930.— E l 
Secretario, P . H . , José Mariscal.— 
Visto bueno: E l Juez instruotor, Aba
rrá tegui . 

(B.—960) 

Juzgados municipales 

I N O L U S A 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal oivi l 
seguidos ante este Juzgado, oon el 
número oiento quinoe de orden del 
afio aotual, a instancia de D . Antonio 
Pavón Flores, oon D . Rioardo Agudo, 
sobre pago de pesetas, se ha aoorda
do sacar a la venta, en pública y, pri

mera subasta, los bienes embargados 
al demandado, consistentes en 

Una máquina «Fortuna», usada, 
para rebajar pieles. 

Una máquina «Paf» para coser pie
les (inoompleta). 

Volante pequeño para estampar 
(inoompleto); y 

Catoroe pieles empezadas, de dife
rentes clases, oolores y tamaños, que 
se encuentran depositados en poder 
del demandante, oalle de Cervantes, 
número treinta y ooho, y que han sido 
valorados en trescientas oohenta pe
setas, habiéndose señalado para que 
tenga lugar esta subasta el día tres 
de julio próximo y hora de las onoe 
de su mañana, en la Audienoia de 
este Juzgado, sita en la calle de los 
Estudios, número tres, prinoipal, ad
virtiendo que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse por los 
postores el diez por oiento del valor 
de la tasaoión en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efeoto, y que no se admit i rán posto 
ras que no oubran las dos teroeras 
partea del importe de la taaaoióu. 

Dado en Madrid, a dooe de junio de 
mil noveoientos treinta. — Federioo 
Enjuto.—Ante mí , Lioenoiado Gui
llermo J . Moreno.—Rubricados. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia, expido el presente, oon el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a 
dooe de junio de mi l noveoientos 
treinta. 

Guillermo J . Moreno 
V.° B . ° 

E l Juez munioipal, 
F e d e r i o o E n j u t o 
^ (A.—1.065) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Por aouerdo de la Comisión Muni

oipal Permanente se anunoia que, por 
plazo de veinte días, queda abierto el 
pago voluntario de los débitos de este 
Ayuntamiento, por atrasos, plazos 
venoidos del oorriente afio y cuotas 
que por arbitrios o derechos hayan de 
ser abonadas de una vez en el año ao
tual, advirtiendo que, transcurrido 
dioho plaso sin haberlo heoho efecti
vo, se procederá a su oobro por la vía 
de apremio, oon arreglo a lo dispuesto 
en la Instrucción vigente oon referen
cia al mismo. 

San Sebast ián de los Reyes, 14 de 
Junio de 1930.—El Aloalde, Gabriel 
Izquierdo. 

Denunoiadas y puestas a disposi
ción de esta Aloaldía dos reses caba
llares, perdidas, que deben oonside 
rarso mostrencas, se anunoia al públi
oo para que, el dueño de las mismas, 
pase a recogerlas dentro del plazo de 
quinoe días, a oontar desde el siguien
te al en que aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, en 
otro oaso se procederá a su «renta en 
públioa subasta. 

L a reseña de las expresadas reses es 
la siguiente: Caballo, oapón, diez 
años, 1,50 alzada, oapa negra, pezu-
ño, paticalzado de la pata izquierda, 
estrellado, heridas en las manos y he
rrado total, uso s i l la y carga. 

Potro negro, pequeño, de un año, 
estrellado, presenta heridas frente sin 
oioatrizar. 

San Sebastián de los Reyes, 13 de 
Junio de 1930.—El Aloalde, Gabriel 
Izquierdo. 
* (O.—210) 

BANCO HISPANO AMERICANO 

E l Consejo de Administración de 
esta Sooiedad, en uso de la faoultad 
que le está oonferida en el artículo 64 
de los Estatutos, ha aoordado repartir 
a los señores acoionistas, a cuenta de 
las utilidades del oorriente ejeroioio, 
un dividendo aotivo de 22,50 pesetas 
por aooión, equivalente al 5 por 100 
del oapital desembolsado, que perci
birán los señores acoionistas libre de 
todo impuesto. 

E l pago de este dividendo quedará 
abierto desde el día 1.° de Julio pró
ximo en las Oficinas Centrales de este 
Banoo y en las de sus Sucursales de 
Albacete, Aloalá la Real , Aloafiiz, A l 
oirá, Alooy, Alioante, Almendralejo, 
Almería , Antequera, Aranda de Due
ro, A v i l a , Azuaga, Badajoz, Barbas-
tro, Baroelona, Béjar, Bilbao, Bur
gos, Cabra, Cáoeres, Cádiz, Calaho
rra, Calamocha, Calatayud, Carmona, 
Cartagena, Caspe, Castellón de la 
Plana, Cazalla de la Sierra, Oiudad 
Rea l , Córdoba, Coria, Cortegana, 
Cuenca, Culiera, Don Benito, Ec i j a , 
Egea de los Caballeros, E l Ferrol , 
E lda , Estella, Figueras, Gandía, Ge
rona, Granada, Guadalajara, Guadix, 
Haro, Huelva, Huesca, Jaca, J aén , 
Já t iva , Jerez de la Frontera, Jumi l la , 
L a Corufia, L a Palma del Condado, 
Las Palmas, L inares ,Xogroño , Loja, 
Lora del Río, Loroa, Lugo, Mahón, 
Málaga, Martos, Medina del Campo, 
Medina de Ríoseco, Mérida, Monforte, 
Montil la, Morón delaFrontera, Motr i l , 
Muía, Murcia, Olot, Onteniente, Oren
se, Osuna, Palma de Mallorca, Pam
plona, Plasencia, Pontevedra, Pozo-
blanco, Puerto de Santa María, Rei
nóse, Ronda. Sabadeil, Salamanca, 
Sanlúcar de Barrameda, Santa Cruz 
de la Palma, Santa Cruz de Te
nerife, Santander, Santiago, Segovia, 
Sevilla, Soria, Tafalla, Talavera de la 
Reina, Tarancón, Tarrasa, Teruel, To
ledo, Tórrela vega, Tudela, Túy, Ube-
da, Utrera, Valdepeñas, Valencia, 
Valverde del Camino, Val ladol id , Ve
loz Málaga, Vigo , Villafranca del Pa-
nades, Villagarofa de Arosa, V i l l a -
rreal, Vil lena, Vitor ia , Vivero, Zafra, 
Zaragoza y en los siguientes estable
cimientos: en el Banco de San Sebas
tián (federado oon este Banco Hispano 
Americano), San Sebast ián; en el Ban
oo Herrero, en Oviedo, y en el Banoo 
de Gijón, en Gijón. 

Madrid, 16 de Junio de 1930.— E l 
Consejero Seoretario general, R a m ó n 
A . Valdés. 

(D—130) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solioitado duplicado de la libreta 
de imposioión número 83.048, a nom
bre de doña Natividad Izquierdo Me -
nasalbas, se anunoia será expedido, 
anulándose la libreta primit iva, si en 
el plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 16 |de Junio de 1930.—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Chamo
rro. (A.—1.066) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERÍA T PLATERÍA 

CLAVEL, 8, Y OARREHA SAN JSBÓNXMO 1. 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Etquerdo, 70 
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